
 

 

 
 

BASES DEL CONCURSO: 

� Cada partida se jugará al mejor de “tres veintiunos” 
� En caso de discrepancias, la decisión de la organización 

será inapelable 
� La organización se reserva el derecho de modificar lo 

que estime conveniente 
 
 
 
De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre (LOPD), le informamos que sus datos de carácter personal 
podrán ser incluidos en un fichero del comité organizador del XVII Campeonato Provincial de Morra. Asimismo Ud. podrá ejercitar los derechos 
que establece la ley y en concreto los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de sus datos personales mediante 
solicitud dirigida al comité organizador o al Ayuntamiento de Cella. 

       

   PAREJA Nº    

   (a rellenar por la organización)    

       
Participante nº 1        
       
Nombre y apellidos  

  
       
Dirección   Código Postal  

     
       
Población   Provincia  

     
       
Teléfono   Correo electrónico  
     
       

       
Participante nº 2        
       
Nombre y apellidos  

  
       
Dirección   Código Postal  

     
       
Población   Provincia  

     
       
Teléfono   Correo electrónico  
     
       

 


